
CAJA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS DE LOS JUECES DE VENEZUELA 
REGISTRO N° 500, SECTOR PÚBLICO RIF: J-30192997-7 

CIRCULAR N° 03-2016 
El Consejo de Administración de la Caja de Ahorros y Préstamos de los Jueces de 
Venezuela, notifica a los Asociados y Afiliados, la contratación anual de la Póliza Colectiva 
de Hospitalización, Cirugía y Maternidad (H.C.M), a partir del 01 de julio de 2016, con la 
empresa aseguradora C.A de Seguros La Occidental, bajo las siguientes condiciones: 

Cobertura: Plan Básico: Bs. 500.000,00 I Plan Exceso Bs. 500.000,00. 
Asociados y Afiliados: Pago del 100% de la prima anual del Plan Básico establecida 

para los titulares, más la prima total del grupo familiar que 
registre antes del 31/08/2016 

Caja de Ahorros: Pago del 100% de la prima anual del Plan Exceso para los titulares 
inscritos en esta Asociación 

Deducible: Quince Mil Bolívares (Bs. 15.000,00) del Plan Básico. 
Maternidad: Doscientos Mil Bolívares (Bs. 200.000,00). 
Indemnización: Cien por ciento (100%) de gastos. 
REEMBOLSOS y FARMACIA: NO INCLUIDOS 
Atención Odontológica: Básica en odontólogos de la Red, sin costo alguno y descuentos 
en tratamientos no cubiertos en la póliza. 
Servicios Funerarios: hasta por Doscientos Mil Bolívares (Bs. 200.000,00) con una red de 
funerarias a nivel nacional. El seNicio será activado a través del (0212) 630.56.00, el 
solicitante debe informar nombre y número de cédula del titular, nombre, parentesco y 
número de cédula del fallecido. . 
Atención Médica primaria sin costo: doce (12) consultas anuales por asegurado en los 
centros de atención médica primaria, adscritos a La Occidental de Seguros. 
Un examen de laboratorio anual para patología crónica. 
Un chequeo ginecológico anual para titular femenino sin la aplicación del deducible. 
Un chequeo urológico anual para titular masculino sin la aplicación del deducible. 
Un chequeo médico tutorial integral de orientación diagnóstica anual, tanto para titular 
femenino como masculino, sin la aplicación del deducible. 
Consulta de control prenatal. 
Atención médica en el hogar: Para activar el seNicio debe llamar al 0500-444-4444 ó al 
*Global (*456225) desde su número celular Movistar. Este seNicio se presta a través de 
una unidad médica que transportará a su hogar un equipo de profesionales. 

Los inscritos entre el 01/07/2016 y el 31/08/2016, gozarán de los beneficios del grupo 
inicial: seguro sin límite de edad y sin plazo de espera. Al reverso encontrará el valor 
de la prima anual en atención a la edad del asegurado. 

La Asociación podrá otorgar préstamos Corto Plazo Póliza, pagaderos en un plazo 
hasta doce (12) meses, a los Asociados o Afiliados que lo soliciten, siempre que 
tengan disponibilidad de haberes y capacidad de pago para ello. 

Los Asociados y Afiliados no interesados en continuar amparados bajo la 
(te este Colectivo de Salud H.C.M., deberán solicitar su desincorr2oración antes del: 
31/07/2016 en casó contrario se renovará automáticamente. 
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Desde 21 hasta 65 años 60.676,00 19.604,00 80.280,00 

Desde 66 hasta 69 años 97.016,00 31.268,00 128.284,00 

Desde 70 hasta 79 años 133.433,00 43.112,00 176.545,00 

Desde 80 hasta 89 años 181.961,00 58.634,00 240.595,00 

Desde 90 hasta 99 años 266.934,00 86.089,00 353.023,00 
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Desde 21 hasta 28 años 60.676,00 19.604,00 80.280,00 

Desde 29 hasta 65 años 73.323,00 20.771,00 94.094,00 

Desde 66 hasta 69 años 117.385,00 33.242,00 150.627,00 

Desde 70 hasta 79 años 161.362,00 45.803,00 207.165,00 

Desde 80 hasta 89 años 220.074,00 62.312,00 282.386,00 

Desde 90 hasta 99 años 322.791,00 89.857,00 412.648,00 

Hijos (as) hasta 20 años y Hermanos 
30.276,00 6.191,00 36.467,00 (as}(bajo la guarda del titular) 

Desde 21 años hasta 28 años 60.676,00 19.604,00 80.280,00 

En Caracas, a s Veintiocho (28) días del mes de Junio de Dos Mil Dieciséis (2016). 

R: EL CONSEJO DE ADMINISTR . 
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